
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿ble¡ñÉñto PúblEo d€ €duc.oóñ s!p.ño.

RESOLUCTóN rr¡úuen6 07 DE

( l0 de enero de 2023 )

Por la cual se hace un nombramienlo Provis¡onal en la Planta Oocente del lnstituto de
Bachilleralo Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central,

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóGtcA tNsrlruro rÉc¡¡co cetlnel
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas en el

literal ¡) delartículo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que en la Planta Docente del lnstituto de Bach¡lleralo Técnico lndustr¡al de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tulo Técn¡co Central se encuentra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIE PO COMPLETO.

Que con el fin de cont¡nuar con el ópt¡mo desanollo de los planes y programas académims
de la lnst¡tuc¡ón, y mientras se define el proceso para proveer los cargos de las diferentes
áreas según Concurso Docente de la Com¡s¡ón Nacional del Serv¡c¡o C¡v¡l (CNSC) y
ex¡st¡endo la necesidad de dotar la academ¡a del lnst¡trjto de Bach¡llerato Técn¡co lndustr¡al
de la Escuela Tecnologica lnlituto Técn¡co Central, del personal Docenles para el eficaz
desanollo y alcance de su mislón, se efecluará un nombramiento provis¡onal, a part¡r del '10

de enero de 2023 y hasta tanto surta efedos d¡dro concurso y/o hasla el 7 de d¡c¡embre de
2023.

Que, en mérilo de lo anterior,

RESUELVE:

ARTíCULO lo. Nombrar en Provisionalidad a CAMILO ERNESTO GóMEZ JlirENEZ,
¡dentificado con cédula de ciudadanía No.80.041.716 en el cargo de DOCENTE TIEMPO
COMPLETO, en el área de Diseño y D¡bujo, del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustr¡al
de la Escuela Tecnológ¡ca, a partir del 10 de enero de 2023 y/o hasla tanto surta efedos el
Concurso Docente de la Comis¡ón Nacional del Serv¡c¡o Civil y/o hasta el 7 de diciembre de
2023. inclus¡ve.

ARTíCULO 2'. Comuniquese personalmente al docenle Camilo Emesto Gómez Jiménez

ARTíCULO 3'. Comuníquese a la ofc¡na de Talento Humano la presente Resolución para
que lleve a c€bo lo de su competencia.

ARTíCULO 4'. La presente Resoluc¡ón rige a partir de la posesión

CO¡TUNíQUESE Y CÚT'PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días de enero de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisitn con evidancia elccl'óoi:ai
Edgor i/iauriro Lópcz Liza'¿o - Secret io Geñcfal
VMrem Paola Pul6o Suae¿ - Prolesirnalde G€rtlin Juridicá
Arill fovar Gómez - V.€rf€clor Adm¡nasüetivo y Financiro
Luc¡beür Blancrrer Me6tre - Pírl€Élonel E§pec¡ializado de Tal€nlo Humano

Pmy¿ccih coo cvidéñcia alcct¡irica:
El¡ana Gazón - Tecnico Adminilralivo do Tal€nto
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